
 
                                                                                                                                                                            

 

Junta Electoral 
Proceso Electoral 2024 

Acta designación mesas electorales sede Andalucía 
 

 
 
En la localidad de Madrid, la Junta Electoral de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
HALTEROFILIA, en uso de sus atribuciones, comunica lo siguiente: 
 
 
1º.- Que, de acuerdo con el artículo 19 del Reglamento Electoral, los electores, 
además de poder ejercer su derecho al voto presencial en la sede de la RFEH, podrán 
ejercer su derecho al voto en la circunscripción estatal el próximo martes, 23 de julio de 
2024, en la siguiente sede facilitada por la Federación Andaluza de Halterofilia: 
 
 

Club Halter-kamas. Calle Buen Aire sin Número, Piscina Municipal de la UVA. 
Camas. 

 
 
2º.- Ello nos lleva a designar los componentes de las mesas electorales que se 
ubicarán en la sede andaluza, lo cual se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Reglamento Electoral de la RFEH, que serán los siguientes: 
 
 
1.- ESTAMENTO DE CLUBES 
 
 
1.A) CLUBES DE MÁXIMA CATEGORÍA 
 
No se reúnen los requisitos para poder designar miembros en este estamento, al estar ya 
designados en la sede de la RFEH o ser candidatos. 
 
 
 
1.B) RESTO DE CLUBES  
 
 
1.B.1) CIRCUNSCRIPCIÓN ESTATAL AGRUPADA  
 
Presidente: C.H. Salamanca 
Suplente 1: C.D. Halmas 
Suplente 2: Tubox Weightlifting 
 
Secretario: C.H. Palencia  
Suplente 1: CH Ibiza 
Suplente 2: Ubuntu Maspalomas 
 
Vocal: C.H. Justicia 
Suplente 1: Haltercuenca 
Suplente 2: C.H. Ciudad de Palma 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                            

 

 
 
2.- ESTAMENTO DE DEPORTISTAS (Circunscripción Estatal) 
 
 
 
2.A) DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL  
 
Presidente: Victor Casto Mariño 
 
Suplente 1: Paula Canedo Otero 
Suplente 2: Alba Sánchez Ferrer 
 
Secretario: Laura del Estal   
 
Suplente 1: Aaron Vallejo Sires 
Suplente 2:  Erika Ruiz 
 
Vocal:  Sergio Fernández Velasco 
 
Suplente 1: José Francisco García Rodrigues 
Suplente 2: Noelia García Suárez 
 
  
 
 
 
2.B) RESTO DE DEPORTISTAS 
 
 
Presidente: Jacob Romero Soriano 
 
Suplente 1: Ander Garate Arruti 
Suplente 2: Iker Barreto Ramírez 
 
 
Secretario: Ana María Valera Reales 
 
Suplente 1: Natalia Pastor González 
Suplente 2: Salvador Guzmán Soto 
 
 
Vocal: Jonathan Ruiz Saez 
 
Suplente 1: Ángela Zúñiga Pérez  
Suplente 2:  Claudia Campino Ibaibarriaga 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                            

 

 
3.- ESTAMENTO DE TÉCNICOS (Circunscripción Estatal) 
 
 
3.A) TÉCNICOS DE DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL  
 
 
Presidente: Jorge Victorian Gago 
 
 
 
 
3.B) RESTO DE TÉCNICOS 
 
 
Presidente: Miguel Hernández Tornero 
 
Suplente 1: Néstor Iglesias Galindo 
Suplente 2: Ronald Paz Velasco 
 
Secretario: Damaris Margarita Tamayo Blanco 
 
Suplente 1: Iván Pérez Polaino 
Suplente 2: Emilio García Salazar 
 
Vocal:  Pedro Javier Vera Gomila 
 
Suplente 1: Jorge Lachen Altuna 
Suplente 2: Noemí Álvarez Vidal 
 
 
 
 
 
 
4.- ESTAMENTO DE JUECES (Circunscripción Estatal) 
 
Presidente: María Lourdes Sarasua Arrastoa 
 
Suplente 1: Miguel Moreno Gómez 
Suplente 2: Tanasu Gámez Machín 
 
Secretario: Rahma Amrani 
 
Suplente 1: Estefanía Huertas Quevedo 
Suplente 2: Patricia Peña Medina 
 
Vocal: María Belén Ortíz del Hoyo 
 
Suplente 1: Ramón Martín Martín 
Suplente 2: Imanol Zulaica Landa  
 
 
 



 
                                                                                                                                                                            

 

 
 
En los casos en que no se haya podido designar todos los miembros titulares y suplentes 
de las mesas electorales, o los miembros designados manifiesten su imposibilidad de 
acudir a las mesas, corresponderá a la Junta Electoral designar a las personas más 
adecuadas, de entre el personal disponible propio de la Federación. 
 
 
Y sin haber más temas que resolver, remarcando que tal la participación como miembros 
de la Mesa Electoral tiene carácter obligatorio, se procede a la redacción de la presente 
acta y a los efectos legales oportunos. 
 
 
 
 
Madrid, a 18 de julio de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
Cristian Zarroca Blanco 
Abogado 
Presidente de la Junta Electoral 
Real Federación Española de Halterofilia 


